
NUM. 125,-VIËRNES 26 DE MAIO DE 1893

DE LA

^aWSS@lA BB @BBBB1A
Lot leyes obligarán en lit I^iâtsula, islas Salsares y Cana

rias á tos veinte días de su prointdgación, si en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

8e entiende hecha la promulgación el día en que termine ¡a 
^^^serdón de la ley en la G acota oficial.

(Art. 1,° del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICUIAR

Es CóiiuOB* Pesetee.

Un mea..................................... 8
Trimeatre: . 8 25
Seis meses............................16 50
Un año33

Fuer* dk Cóbdoea PMeiM.
Un mes................................. 4
Trimestre.............................1125
Seis meses........................... 22 60
Un año...................................45

Número suelto, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos le» días, excepto loe domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se maíj/íen publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico res

pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men

cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

PresijEHeia iel " ^ MiDistras

(Gaceía del 24)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
SS LA

PROVINCIxl DE CÓRDOBA

SECCION DE FOMENTO

Minas

Núuaao del eipbdikmt.í 3423

Número 1394
Don Eduardo Ortii y Casado, Gobernador 

civil do esta provincia.

Hago saber.'que por D. Antonio Ruiz 
y Riesgo, Vecino de esta capital, se ha 
presentado en este Gobierno de pro- i 
■vincia Una instancia feoha de ayer, so j 
-icitando se le concedan treinta y nue- } 
Ve pertenenoias para la mina denomi- j 
nada La Famosa, de mineral hulla, sita ’ 
en el término ¿^ Belmez y paraje que 
llamen “Llanos de Miraflores^; lindan 
te al N. E. con “Llanos de MirafloiP8„; 
al N. 0. con la mina Murciana-, al S. 0. • 
con le miua La Renombrada, y al S. E. i 
con las tituladas San Estanislao y Goto- i 
amo; cuyo registro le ha sido admitido 
por Decreto de este día, salvo mejor 
derecho, bajo la siguieutedesignación: ] 
Sa tendrá por punto de partida el mo- ! 
Jon mas oriental de le mma La Renom- ! 
^^dda, y desde él oon rumbo S. 38“ E. ! 
86 medirán 70 metros ó lo que haya 
basto llegar á la línea más N. 0. de la ' 
demaroación de la mina 5o» Estanis- ' 
do, clavando la primere estaca; desde 
esta se medirán 3Ü0 metros con rumbo

• 38 N. hasta la segunda; desde esta

100 metres con rumbo S. 38’ E. baste 
la tercera; desda e-sta 300 metros con 
rombo E, 33’ N, hasta la cuarta; desde 
esta 700 metros con rumbo N. 38’ 0. 
hasta la quinta; desde esta 600 metres 
con rumbo 0. 38’ 3. hasta la 6.*, y 
desda esta 630 metros con rumbo S. 
38’ E. ó los que resultasen nece^iarios 
para formar el total de 600 ó de loa que 
puedan medirás entre las minas Mur
ciana y San Estanislao, basto el punto 
de partida, con lo que resulta cerrado 
el perímetro que compreode las trein
ta y nueve pertenenoias solicitadas.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reel amad o 
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que so crean con derecho pa''a ello.

Córdoba 23 de Mayo de 1893, 
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casada

núm. 1, correspondienie al dia 6 de 
Mayo de 1893.
Un baúl cuadrado forrado de lona á 

rayas color marrón y amarillo, con 
abrazaderas de metal dorado y los can 
tos de igual metal, oon forro interior 
de cretona rayada de un metro de largo 
por sesenta centímetros de ancho próo- 
simamente, conteniendo: <

Un vestido rayado de raso azul y 
blanco oon forro de seda.

Un vestido de baile de piel de seda 
celeste, forro de seda, mangas de ter- ' 
oiopelo, adornado todo él con encage? 
de aplicación, verdaderos y antiguos, !

Otro de raso morado, brochado en , 
amarillo, adornado oon pasamanería | 
dorada y forro de seda. j

Otro listado de moiré de raso verde 
y gris claro, adornado oon pasamane 
ría de seda y forro de id.

Otro de comida, brocado gris oon 
abalorios negros y encages blancos, fo 
rrado en seda.

Un vestido de seda, brochado color 
marrón y crema, rayado, adornos ter
ciopelo, pasamanería y encages furro 
seda,

Otro de foulard de seda celeste oon 
florecitas blancas, adornado con enca
ges y forros de seda.

Obro morado de faya, adornado oon 
abalorios negros, forro seda.

Ün traga de andaluza de seda verde 
con ancha franja de madroños negros, 
forro seda.

ün vestido de encage crema sobre 
seda color malvarosa, de baile, adorno 
violeta, forro seda.

Un traga blanco da faya, también de 
baile, adornado oon enoage y agrema
nes de seda blanca y oro en forros da 
seda.

Una capa larga, salida de teatro, de 
lana gruesa mPida de marrón y mora
do, cuello grande teroíopelo.

Un trage de seda cruda listada rosa 
y gris, forro seda

Otro id. de viaje, color marrón claro, 
de lana.

Un abrigo de viaje dol mismo oolor.
Un Vestido de lana gris oon mangas 

y adornos de terciopelo.

Circular num, Í399

El caigo á los srñores Alcaldes de 
de los pueblos de esto provincia, Goar 
dia civil, Vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan con 
el mayor celo á la busca y rescate de 
los efectos que á continuación se ex
presan, asi como á la captura de loa 
autores del robo llevado á efecto de un 
vagón de meroaucias que coudueia el 
treu mixto que salló de Sevilla la no
che del seis del actual, y cuyas pren
das pertenecen á la señora marquesa 
de Mulius. Tan pronto se tenga uoticia 
de que alguna de dichas prendas se 
han vendido ó empeñado en alguna 
parte. Ia autoridad local donde tenga 
lugar el hecho mo dará enseguida 
cuenta, asi como al Juzgado que co
rresponda.

Córdoba 24 de Mayo de 1893,
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

Relaciún de las ropas y (pecios que con- 
ienian los 7 buFos robados del Iren

Un abrigo lana color gris.
Un pañuelo de encage de Bruselas 

oon iniciales A, P. bordadas y corona 
marquesa.

Otro blanco de encage inglés, bor
dado.

Cuatro id. crespón de seda, borda
dos.

Cinco id. de holanda muy fina, oon 
iniciales bordadas A. P- (Todos los pa
ñuelos diohos están en una oaja de car- 
tón),

Doa enaguas blancas de cola, oon 
bordados y encages.

Otras dos sin cota, oon encages y 
bordados.

Doa camisas de noche, también bor
dadas.

Dos pares pantalones id.
Doa abanicos blauoos de nácar y en

cage de Bruselas, con pinturas.
Uno de nácar amarilla, de encage de 

Bruselas, oon iniciales A. P. de P.
Otro de pluma encarnada.
Otro de concha oon vitela pintada 

de gran mérito, copia de no cuadro de 
Zamacoia “La educación de un prín* 

! oipe.„
1 Otro de marfli blanco vitela de cres

pón oon ramos de flores,
| Otro nacar blanca vitela encage ne

gro oon pintaras.
i Un quitasol de raso rayado gris y 
i crema, puño de oro y bola de ojo de
1 gato.
1 Otro tornasolado encarnado y azal.
< Otro toruasolade id. y amarillo.
1 Tres pares de guantes largos de 
i baile.
’ Otros tres también largos.
' Seis pares de guantes de cuatro bo- 
* tones,
j Un frak negro de caballero.

Una levita y chaleco negro nuevo.
1 Un pantalón café á rayas, de in- 
. viemo.

Una chaqueta y chaleco oscuro 
a nevo.

Un gabán de invierno marrón oon 
cuello y bocamanga de terciopelo.

Un pantalón gris de montar.
Obro id. veranó rayas anchas blanco 

y negro.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

(Toá» esta ropa confeccionada por 
el sastre Peñalver.)

Un par de botas nuevas de charol.
Otro par más asadas de id.
Un sombrero dak usado, non inioia 

les bordadas.
Una caja de pino forrada de hule ne

gro, con 1'10 metros de larga por 0’75 
de anoha, próximamente,qne contiene:

Un trago de brocado blanco de boda 
con cuerpo de baile, adornado con bor
dados de seda y crespón de seda, todo 
blanco.

Olro traga de baile de terciopelo ver
de esmeralda, cuerpo dasootado y en 
cages rusos.

Cuerpo y capa do terciopelo torna
solado de verde y morado, forros raso.

Falda del mismo trage de paño ver
de esmeralda (vá en el otro baal) fo
rros de seda.

Un vestido crespón de lana tornaso
lado de verdey encarnado, cuerpo se 
da, también tornasol, encage ruso forro 
seda.

Un corte de vestido de la misma 
tela.

Un trago de crespón de la China bro
chado blanco, mangas crespón verde, 
cuerpo cubierto de encages forro seda.

Un cuerpo de suráh á cuadros esco
ceses forro seda.

Otro de suráh rosa listado falda 
beje.

Otro encarnado con florecitas blan
cas.

Una caja de plumas y esprips de va
rios colores, azul, blanco y amarillo.

Una mantilla de madroños.
Un saco grande de noche oon llave y 

candado, conteniendo:
Dus y medía docenas de calzones hi

lo, bordados, para señora, á 120 pese 
tas docena.

Idem id. de calzones hilo, bordados, 
para id., á 72 pesetas docena.

Media docena camisas de hilo, para 
hombre, á 16 pesetas cada una.

Seis pares de botines de cabritilla, 
para mujer, á 20 pesetas cada par.

Un cajón vino Burdeos, de 30 años, 
traído de América, conteniendo doce 
botellas.

Dos cujas sombreros,conteniendo:
77 sombreros pastoras paja Italia á 

7 pesetas.
3 id. id. arroz áSid.
17 id. id. platos á 4'60 id.
Una caja camisas uso peso 8 kilos.

de la GoteraaciúE
Nàm. 1397

Pot el Ministerio de Marina se dice 
á este de la Gobernación con fecha 16 
de Marzo último Io siguiente:

“Exorno. Sr.: En Seal orden de esta 
fecha digo al Presidente del Cuerpo 
Consultivo de este Ministerio lo si
gni en te;

Exorno. Sr.: Por consecuencia de lo 
resuelto en Real orden de esta fecha, 
aprobando la modiñoaoión propuesta 
por la Comisión de limites de los Pi- 
rineos del art, 4.“ del convenio interna
cional de pesos en el rio de Bldazoa, 
en el sentido de que la de ta Ostra de

berá empezar en lo sucesivo el 16 de 
Septiembre, S. M el Rey (q. D, g.), y 
en en nombre U Reina Regenta del 
Reino, de conformidad con lo acordado 
por esa Corporación de su digna Pre
sidencia, y á fin de no perjudicar iudi- 
rectamenta á los pescadoras de aquel 
marisoo en otras localidades de nues
tro litoral, se ha servido disponer que 
el art. 9.“ del Reglamento para ta pro
pagación y a provee hami e o to de loa 
mariscos, aprobado por Real decreto 
de 18 de Enero de 1876, queda modifi- 
cado desde luego en el sentido de que 
la veda para la venta y pe^oa de la Os - 
tra deberá cesar él 16 de Septiembre.

Y de la propia Real orden tengo el 
honor de comunicarlo á V. E. para su 
debido conocimiento,á ñu de que des 
de la indicada fecha no se pongan di-

Núm. 1392

FaUecimientoíí ocurridos, en el día de hoy en esta capital.

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral............... Varón... Soltero.. 2 días... Apoplegía
San Juan.............. Idem. ... Idem.... 3 meses Eu teritis aguda
Catedral............... Idem.... Viudo... 60 años.. Parálisis general
Idem..................... Hembra. Viuda... 60..........Catarro pulmonar
San Loienzo..... Idem.... Solté'■a., 1 Ii2,.. Gastio enteritis
Idem..................... Varón., . Soltero. - 3..........Eserofulismo

Córdoba 21 de Mayo de 1893.—El Secretario, Antonio Vázquez.-V.” B.”; 
El Alcalde, Julián Jiménez,

Núm. 1392

Fallecimientos ocurridos en el dia de hoy en esta capital

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Salvador.............. Hembra. Soltera.. 8 años.. Taberonloaie
Catedral............... Va*ón.., Soltero.. 2 meses Anemia
Idem..................... Idem.... Idem.... 1..........Tabea meaentérioa
Sun Pedro....... Idem.... Idem.. .. 34.......... Tisis pulmonar
San Andrés.......... Idem.... Idem.... OO. . . .,. . Catarro pulmonar crónico
San Lorenzo........ Idem.... Soltero.. 18 días.. Debilidad congénita

Cordoba 22 de Mayo de 1893. — El Secretario, Antonio Vazquez. V.'’ B.“; 
El Alcalde, Julián Giménez.

JUZGA_D0S
FUENTE OBEJUNA

Núm 1398
Don Manuel Morón y Villegas, Juez de pri

mera instancia de esta villa y su partido.
Hago saber: que para pago del prin 

cipa!, réditos y costas á que ha sido 
condenado don Gaspar Núñez y Casti 
Ila, como gerente Administrador ue les 
minas de Naval espino, en los autos ci
viles ordinarios de mayor cuantía, se
guidos en este Juzgado á instancia de 
doña Antonia Fernández Cano y otros, 
como herederos y acreedores de dou 

fionltades á la venta do dicho marisoo 
por los funcionarios que dependan de 
ese Ministerio de su digno cargo.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. pa'-a su conocimiento 
y á ñu de que se sirva hacer pública 
esta disposición por medio del Bole
tín Oficial de esa provincia, para co
nocimiento de los interesados.

Dios guarde á V. S, muchos años.— 
Madrid 22 de Mayo de 1893, —El Sub
secretario, D. A, Casiitlo ,,

Y en cumplimiento de cuanto se 
previene en la preinserta Real orden, 
se inserta en el Boletín Oficial para 
su fiel cumplimiento.

Córdoba 23 de Mayo de 1893,
El Gobernador,

Eduardo Ortíz y Casado

i* Juan Fernández Cano, se sacan á pú 
blica subasta mil ciento cuarenta y sie
te quintales de miueial plomizo, del 

j que produce la misa “Abundaucia,„8i 
j ta en la dehesa de Naval espiuo, térmi 
¡ no de esta villa.
I El remata de dicho mineral tendrá 
1 lugar en la Sala Audiencia le este 
t Juzgado, á las doce de la mañana del 

dia treinta del corriente mes, no admi- 
tiéndose posturas que no cubran tas 
dos terceras partes de la cantidad de 
siete pesetas cincuenta céntimos en 
que ha sido tasado cada quintal de mi
neral; y se aJ vieite à los licitadores:

1.® Que los minerales que se subas- 
i tan so encuentran depositados en la 
j finca denominada “Venta del Madero,„ 
. de este término, á cargo del deposita- 
j río administrador judicial José Pulga- 
| rín de la Fuente; y

2,“ Que para tomar parte en la su
basta han do consignar los licit doras, 
previamente, en Is mesa del Juzgado, 
una cantidad igual por lo menos al 

; diez pur ciento efectivo del valor de 
¡ los quintales de mineral .jue traten de 
* rematar, ó acreditar que dicho depósito 

lo tienen hecho en el establecimiento 
público destinado para el objeto.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente, para conocimiento 

* de los que tengan interés eu la adqui- 
sioión de los minerales expresados.

Dado en Fuente Obejuna á diez y 
j nueve de Mayo de mil ochocíontoá no

venta y tres. — Manuel Morón.— Ante 
mí, Manuel Pérez.

M 0 N T FlL A
Número 1.478

Don Juan Antonio Delgado y Martin, Juez 
de instrucción de esta ciudad.

i Por el presento, hago saber: que en 
j cumplimiento de lo dispuesto en el ar 
! tieulo 31 de la Ley del Jurado, he aoor- 
| dado se pro ce da en el local de este Juz- 
i gado, el día veintinueve del actual, á 

las doce de su mañaua, al sorteo de los 
seis vocales que bajo la presidencia del 
juez que susoribe y en concepto de 
mayores contrihnyeutes, cuatro por te- 

i rrítoríal y dos por industrial, han de 
constituir la junta de este partido para 

1 la formación de las listas de jurados co
rrespondientes al mismo.

Montilla veinte de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.—Juan Reina.
— El actuario, Juan Antonio Delgado.

VILLANUEVA DE CÓRDOBA 
Núm. 1386

ANUNCIO

| Neceaitándose tomar en arriendo una 
; casa para que sirva de cuartelá la fuer- 
j za de Ia Guardia civil del puesto esta

blecido en esta vi'Ia, loa propietarios 
que deaeen alquilar alguna, presenta
rán Bus proposiciones el día veinte de 
Junio próximo, á las doce de su maña
na. en la plaza que aotualmente coups 
dicha fuerza, sita en la calle do Con
quista Alta, núm. 9, donde se halla de 
manifiesto el pliego decondiciones qu® 

j ha de servir pera este tercera lioi* 
• taciór.
i Villanueva de Córdoba 20 de Mayo 

de 1893.— El Secretario, José Ruiz Es- 
cobar.-V.’ B.”: El Juez instructor, Emi* 
lío Vidal y Poveda.

ANUNCIOS

Matrícula industrial
Los nuevos modelos que pi^ 

viene la instrucción, se hallan d*^ 
venta en la imprenta del A^i''^ 
de Córdoba, Letrados, 18. Uo^ 
pedidos se remiten á vuelta de 
correo.

Imprenta del Diario de Córdoba
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